RES. 1453/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0009004, Ent. N° 1732/16)

VISTO: el Oficio Nº 08/16 de fecha 05.04.16 remitido por el Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 02/14, convocada para la ejecución de pavimentos de carpeta asfáltica, en las Ciudades de Melo y Río Branco;
RESULTANDO: 1) que el procedimiento de referencia fue adjudicado a la firma Ramón C. Álvarez por un monto de $40:848.076 IVA y Leyes Sociales incluidas;

2) que el gasto fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 17/12/14 por no haberse acreditado el cumplimiento de los Artículos 50 y 64 del TOCAF, no constar información contable, ni proyecto de Resolución de adjudicación dictado por el Ordenador competente. El gasto fue reiterado por Resolución del Intendente Nº 1078/14g de fecha 30/12/14;
3) que el Intendente aprobó una ampliación del 100% mediante Resolución 1490/15g de fecha 23/10/15, que fue observada por este Tribunal en Sesión de fecha 18/11/15 por derivar de un procedimiento observado, y por el Contador Delegado por falta de disponibilidad, en actuación de fecha 07/12/15;
4) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 1231/1g de fecha 19/02/16 reitera el gasto de $ 40:848.076 derivado de la ampliación, señalando que la obra en cuestión es necesaria para el mantenimiento de las calles de ambas Ciudades;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican, a su juicio, seguir el curso del gasto o del pago; 

2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación por razones de legalidad oportunamente efectuada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener las observaciones de fechas 18/11/15 y 07/12/15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental;
3) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo.
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